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DEI. Nll~IBRAMlE:·nn PE Tl'TDRF.S, DISCER~D-HF-~TO DEL CA RGD 

Y DISPOSICIQJ,;'ES REL,\TIVAS 

Art. I 3.¡.6. El tutor debe proponer sus impedimentos ó excusas, 
dentro de diez día:-- después dE: sabido el nombramiento: disfrutando 
un día más por cada veinte kilómEtros que medien entre .~u domici
liu y el lngar dt: la : 1~sidencia del J ue7. '->¡in peten te, _\ ct:o día más 
~1 hubtt'ft tlna rr~~.:iÓn excc.ien-::..:> mayor de <liez kÍlómetrof 

\rt. I j.j.7• (Bando el imped,mento 6 la causa lP.J,;<1l d( e\.CU:aa 

ocur:1eren despue~ de lj!,, admi~16n de :.1 tutela., Jc, t.-"rrr mus '-eñcl

.1.adD::. eu e1 arfe Jo anterior, :01 ;-cr-~•1 .-~sdt tl día e-n tlH el tlltcr 

-Jnoci6 d 1mped,rnP11to ó la cat1sa :eg:Hl de la 1:xcusa 
\l t r 34i'. F )í ·l 1p!:.ü ~L los tt'. ·minos, se •·nt1endt:.' nut1c1ad_~, 

\Cl!Sfl, 

\1 1 134, S1 •l L11tor tuY 'S, dos ó más rx1 usa 1.S pr )JvJndrá 
-m ,.tltá'11 ;,.· entf dentro del )lt1 ''J: , ~,roport.• JJT l ~oL.1 -.f te,_ 

l1r :tn 01)1 re1,11nnari.t: as dein.:1.s. 
\rt. 1: ,_ o. D u::i. ~f,. el I H 
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HJO e 1llsa 1p:-nLrada --~)r d 
luic10 del J.1 [ \'W. a11-:t,.L~l- ie haRd .1ec ,sa·,a i:.!qu.r .. ,J :i 

di, :1r 1,l ri, .' .1.\ltoistEr,o P(ul1co. 
t'od , íi,·1 J. ~- ~ t,•.d1). 

\: t 4.::2. El · :,tor autrs dt· qu 
c:1·1,:i61: µara J.!;eg-unr su uí-lne c. 

l. sn b'poteca: 
tl. En hanza. 

'-Ple .i1s,1~rna el r:arqo. prest¡.ra 
Ls1;_¡, ,:::aur-:ón co'.Ststlfa: 

\rt 4:i3· No se admitirá la fianza, s1'Jo cuando ,J tutor no ten-
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DF.T NO~f8RA\ffF.NTO DE TliTOR~S, 

DlSCERNIMlfO::N"T(l IJEf. f:ARl,O 
-- -- "_ DISPOSJCTOXF:S _REL~Tl\' .. \S, -

<'Ste artículo se ente-nderá -s,, -- _.. . . . -
· 1 pequ1c10 de lo pr 

lo 461 del Códi;,;o Cl\'il. C+ l · escrno rn el articu-

Art 1 354- El impone de J . a garantfa se. ddermin•ará Cºll 'l d 
c1a de.l Ministuio Público- u.:e: · ·~ ~ u :en-

Art. r;55, TarnbíPn s1: Jar:-i J.udi1 ncia al .Mm1stenn P 1'1 hlrcl, 

ga bie?i~s en que constituir,~ hipoteca. 
Art. 454 Cuando los que tenga no . l ,, ,1 , 

l]tl( ha de ast>r.-nrars(';c c,mfonne al t'a cl,.ncc_-1 ~-cubrirla cant!dc.id 
P

od -á . ar .1cu 0 !l1g1111•n, 1 I cons1st1r µarteJ:n hiJ)Oteca •. · ,-,_, a g,u_antía á . . . d 1 1 . . ' parte , n , , nza o , ¡ 
Ju 1, 10 i~ . uez y pre,·1a audit~ncia d ,¡ ;1.¡·. - .·' ;o e, en f1a1~za, 
,\·, 4-- L ¡· ( :\II1slenoP1hl¡c 

. "J• .. ª 11pt,!,;ca , .. á sn \'e1 la ha· _', - . > 
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(4 1 Vease la pc:tgina 1112, nota núm. r. 
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oi--L NOM'ilkA'.1 1 E"liTO l)!<'. TUTORl',S, T'ilSCI~R'Sl\f! '{'!'¡) Di-:L CAR::o 

V 015POST 1 '1,)NF:'- REL\TlVAS 

pa: ;t la apre( !,~• 10n y aprah;-1.··¡,)ri d,· ia l!<:rantí:\ ulorJada. 

\n. 1 )Stl, Fi: ,t,,t 1ntenuo, •! a: en ,·,tos 1.·-asoc: Jp[)e :11)fnbrarse 

1 ,1•~·!c ... n1_t: a: ait.L,tll• 4'iQ dt:l (óJ1g-J Ci\·il, pres( nt:uá ,_!,~ntrn del 
ré1mi::o qui de-s1ZH~ ..1 Jut·', , .m ;,;eseic1.:i. d,, 1x ,lato- 4neexis;
t..1.n ,::1 io.- ]1:,1,):> d1 la test:1 :;u1tarí:, ) dei 1c:-istatlt1. U'.I cf)mputo 

a1;•lXltilad, !, la t.·u:,ntía d,· lr)S b1t·ne~, pro,::_1cws y rentas cuya 

uh, :1i"'.tr:.-i1 ,-)1ón :nan1>ji, df'llf'n ¡yaraLttrsi con arre~io á. los ar .. 

ti( d,-; 4j;i y 4_~•. ,1e1 rderid;J ( t,d1l{O- (,r l 
\:·t ! 35 · !), e~k cómpu,, ·,;, dari \r.is1ad:: :ll Mrnisterio Pú-

h\l« .J, v t.! d,· s.1 rr 0 ;J11e . .,;ta 't il •t, 1-i- !Jará el r:iU,rg-amiento de 

ln ~,irand.1. 
-.;.:-resar ~ s1 tient:: ó no bienes 
d, uticio ó á pttic16n dP-l Mi-

111. :"\f., i)lÍ bl 1co, 1 11edt : ,r ,:nov t"í , 1nnac1ún s_ohH- e ,te µunte 

.\· j:i9· Pr::-:tas h a·,·p1~ci«'•n dd tutcr d,s1g-nado v la pres• 
1. .. c1,·,~ de l1 g-at,rnt:e f'l i<1 form; q:w q;:eda pn-y,~rnda. SE- Jr:. dis

ct:·rn:rá ,·l cc1r.;v, pr 1·, ,Pnt1 a·.1t1J ,,n qur sé k, .,•¡i para cie·rc;_ r 
. u ,:anru ¡· m -·l!Jb 1ó11 á ::1~ !, \"· -,. D1.. , st· aqrnse ir darán los tes

t:1rn111:ús r¡uf' pldi+•f' p,na 1crPd.'~~; su persoruJidad 

\r\ 1 ;60. "'\o !,e 1·\.J !ir.í fian J. á ios tutores ;nkri11as, salvo el 

ca:--•J, n ,¡ui· d1·b:,n ad,n:nistrár le~ b11-n1~s 
\,t. I:)IJI, L .. -l 1)JK•s1cióo d •nt,·P•scs i q.1e sen t1E·n: ~1 artícr;lo 

.¡,: -, dd C 'di!!u Ci'-"; , i.' st= cal! ri!·,í siempre con ;;udiencia del 
!'-,I :lL~t,. :, Pl1buco, \" súln q e ,;-;tt pida de cr,nfor·nidad se nombra• 

1á d wt, 1r 1ri •-:--1rn 

.\n. ¡ .;1i..: ;,1P-11pre 111.e i •·11e-sponda al Juez el nomhramiento dt 

tut,Jr, C-'!1(:,:-cm< lo pn nido en ,-l Capítulo VII, l'íti:1h lX Libro l 
,!···l \..:•,it6G Ci,· i. df•!,-..,.tá rer-il·i\l" informaciún snma11a de estar el 
111,·11,,r en alg11:10 d, }i,;; ca~os del artícnk, 44r .dd 1ni-::mo Cóciigo, 

1) \ t<ith1' en la uárina nrecedentt· los artículos citados. 

( , l C6t: t~O C ', 1 l del Estado. 

Art 420. Si fuere!l varios los meuon.;s, ¡::,odrá numbrárseles un 
tut, ,r e( ,múri. ó con(erirse :í pPrsona diferentr· la tlltela de cada uno 
d.:: dlr:>s. En el pn:ner caso si los intereses de alguno 6 de algunos 
ele !oi,:. meni,r, s fueren opuestos á los d1• los otros. el tutor lo pon
drá rn coU1'•·1rnit·nt,J del Juez, quien n.e:m:,rará un t.itor especial que 
deti.enda lo~· 1_7v•n:,;.PS de lo3 menor,:s .que,;¡ TI'.smo desigúe, mieil~ 
t: a~ se de,cldi t:I nunt,) de oposición. 
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DJ:f. ~(l\'BRe\\111.:.';TO PF. li T,,KE:::. !J"!_,('ERN!Mlt:N'I'(, f1E: CARG() 

/¡I_\COU\' 

n:·•d!c.)~• d,· 

y üISf'ri: •' J;);'fS REl.ATIVAS. 

1 ' ( .-\d•,,c C 1vil del F ,tado. 
\n '+ f· · I <l 1 'e~ .. ,J ,l lU,•.; i.l a.tJVa 1·1t llt illgar· 

'111 (' :,o ha, tutor t t 
for:111- .i ia Jpy : . • - . r·-:; :uni 'ltario l11 ier , 

J[ C· . rn.spnnda la tutela leg-ítima· _, ·s1Jna a qllkn cou~ 
,1 liltl( el tnt, r t - ·ta - . . . , . 

d! ,·¡;r, F:'r si.t rar{!o y .!l •; men,a!·10 esta •inp,·díc.lo t,.•mpor.1lrr ·ntr 
·r-! Fj artír.uln 4- ,o (:: l av n1n.~un pan, i1tf· dt: lo~ dt~sig1¡adus en 

lo sean por 

i,, e 'd e· . , o ig-o .1v1l del I::siado. 
Art. 51- E' t , / • , utor tH ne JP.r,•cho , 

nes.· • del mfmn que pcd __ ,· ¡·. -_ . a una retnliución sobr 1 1 
r 'd . 1 · ran JJaJ ,, "SC•"d t.s 11e-
Ulme a e1,~cho le nombn: . . - ~~ --~ Jen-:e ó extrafio' 

!Jara los tutorr:~; legítimos /~a',',1 .. :estanl:.enJ-to·" ,n ddec¡ i't , llo::;C,•Jny
. · "os, f: uez. 
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DE LA \'F.:\ rA C¡TA ilOS 1· TRANS..\CClúS DE BIE~ES DE ~ENORES E J'NC.\PA' · 

~f!BRE SUS riERECHOS 

A.rt. r391. Ltis tutores no pneden ser rtmov1dos ni e~c_usarse 

por un acto de _1tirisdicc16n voluntaria, ªU~ cuandQ S€.:a á s~~ll~l tud de 

1 n·ara decretar su separanon despnés dt d.1-:,;t:J mdo iel os menores. .r · . . 
cargo es indispensable oirlos Y vcnc.erlos en :n1c10. 

,_ ' 

CIPITULO IV. 

DE LA VENTA DE BIENES DE MENORES E INCAPACITADOS 

y TRANSACCION SOBRE. SUS DERECHOS. 

día: :,iqu-•·:,~;'S L<.1 •: 1~ 

de- r: .11•;(,n para qnt• n 1' 

.\1t. r cQc: .b •-timan,l ·, b,:-tanrenwt ti ::icr,·d1tclllJ. i.1 :1:··~ 

,1 1·f!.1Xct la 
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lH: T.A \'E~TA !lE RlF.\'ES DE Ml-:~oRES E lX("HAcrnnos y TR.'\NSACCTON 

SOBRE SU'- DEREUJOs. 

.-·-\rt 1_;96. Si el Jnez no estimare leg·ales las propuestas. citará 

á los interesados y al Ministerio Púhlico á una audiencia q,ut: b12- vf'~ 
rificará dentro dt· tres días. haciéndosl· consta1· en la arl:1 1::-l dehah:\ 
~· en su caso. las modificacionb que sf' hayan acordado. En vista 
de !.as r.rzo1,es expuestas, el Juez d,:ntro di• tres díac:. concederá 6 
neg-ará la licencia. 

Art. 1307. L:t sent 1·ncia qt1e se dictare en los casos á qllP se re
fieren los dos artículos anterion~s, es apelable en ambos efectos. 

Art. 1398. La aut,Jriiación se concederá. en todo caso hajo la 
condición d« haberse de ejecutar la venta en pública. subasta y pre~ 
v1r, avalúo, s1 se tratclrt- de bi(W!S inmut-bles. Respecto de las alhai
J:15 y mu-~h!es precio~os 1 se- observará le que acerr.a de eil:is dispo-
11~ d artículo 488 del Código Civil. I) 

.\rt. 1399. El nombramiento de peritos para (•l avalúo st hará 
sit:mpr• p,Jr el Ju1;.i. 

Art. 1400. El rPrnatc- de bienes rafees Sf' anunciará por ~dictas, 

qu · <e publicarán por Sf·ls reces en el Periódico· Ofic1al,__)-" en otro 

dt· lt," de m1.s c:rculai::ión, :i 1ulcio d~·l i u.-::'. El r,··matf' Jp atliajas 

y mnei,les pref'ioso:;, S(' :,_ 1 ,::1ciará e11 l:i ni1sr:rn f1.;;-ma1 p11blicándo

Sf' lu;-; edictos por tru v1·...:es. E11 los ed1crns, se inst·rt..ará la anto
rizat:!Ón par'11os f'ft:cbs k .. \a!t·s di'! artículo ":-,;ui1·tite 

Art. If"..1I, En .-l ',·mat· nr podr.:i. ;,.f;uitic.:se posttra l..j\~,.: bair· tle 
la:-• cuatrn qa1nta.s oart1 ,iel va!orqne l·s ])(Tj¡:Qs havao Jado'á los 
hit-n, s qu•· se trat,- d,~ \·eod1 r 1 ni la aue no :si ¡just~ á lo·:; ténn.inos 
dt: la a·:to1:;~¿1..:1Ó1! jlli"Jici::_I. 

A:1 qn'. ~, Pn /él ¡~riir,f:ra c;tlinu1:eda n1, h:¡:, 1,_ff po~·t,n. v dt: 
c:v-u,-rclc e! t•1tr,rv Eim'.-5tc:o Púl>lico, :,11Jdt!Íf";-u-i:nL proprnst:,;: E''l 

~,-,1:id,, ,t-" h;~<cr má:.: :jc!l l1 ··e: ta ~\ J:1, ,;, , ... •. :7.dO ,;n at1(h1:-•·;:1 

dPntro di• tp u·-.is á In. :m '-ddos;,, 2:Jr< ~1: 1 Ó dc-a;nrJi,~irí !:te; 

1m·di' caCi11ne:; 1 v :_·:- ~lT-r:ederá. f'-ñ el pr · f'f ,:a~o 4 a-:nmcüu 1.: nue

\'¡J , l ···~nn.~- 7 h wrirq y té,·mmos Dlt:sc-r: tc,c. eu bs dc,s :utíc · 10~ 

a,1· .r;.:;1r 'S, udie 0 1G.L -,e¡·;_;;i.larse n,,.E'YaTileLt ... : :1,t.'l.s almo-1:r d.~s C<'.H1-

t:1,, sc-;1.n ne r ar;;~•· hé:st,, !:>).:,f<tr b Vf;'d::t 

Ai1 l.!-(. fl . .:hu L-1 vt:L:,., 11.11da,·á ei ; .1+ ••. LtF• si: rt--~p~,:isa~ 

r J 1..'oc'1r·..::, '1vil 1 Es~> ·fo, 
Art. 4"(:.; La ·.•e"'u tk ',i1 m·~ .•5 de: rnc::'r e .. nula .. j ni) ge 

l::Lc · €:J 51.r);;-,ta · úLLirn \- · :iic;al. i~1·, la enag, 0 0.1.ci{,n-J; al'1a¡a . ..; y 
11°rn·bli ~ pr··tt :so;.,el ¡1-~f·;,:Je,:idir,i si ;_;nI1v1!-n o '.10 .aalmont~da. p11-

dit:.,do dif.J)1T• :::¡"}a 1· r,;i.J ·ada la 11~i!Jd .. .:1 d,,J im nen 





194 
nE LA EMANCIPAClON, 

sación Propuesta, observálldose en su caso lo dispuesto 

tículo 489 del Código Civil. (r) 
Art. 141 I. Cuando en virtud de la tr.ansacci{>n .s.e reciba alguna 

cantidad, se observará lo dispnesto en el artículo 1404. 
Art. 1412. Lo dispuesto en los dos articulas que preceden, es 

aplicable al gravamen de los bienes de los menores y á su arrenda
miento por más de nueve años, con los réquisitos establecidos en 

los artículos 1393 á 1397. 

CAPITULO VII. 

DE LA EMANCIP ACTON. 

Art. 1413. El padre 6 ascendiente que quiera emancipar al hi-. 
jo 6 descendiente que tuviere bajo su potestad, lo manifestará por 

escrito al Juez de su domicilo. 
Art. 1414. Al escrito acompañará los documentos qne certi-' 

fiquen: 
I. Su parentesr:o con el menor y la edad que éste tenga: 
. II. Ser el menor capaz de proveer por si mismo á su 

tencia. 
• III. Tener 6 no en su poder bienes que pertenezcan al menor; 

especificando en caso afirmativo cuales sean. 
Art 1415. Si por causas graves, calificadas por el Juez, no pu

dieren acompañarse los documentos que previene el artículo que 
precede, se recibirá informaci6n de testigos sobi;e los puntos que el 

mismo artículo expresa. '· 
Art. 1416. Cumplidos los requisitos que expresan los tre:5 artícu

los anteriores, citará el .1 ue-z á su~pr.esencia al ascendiente al menor y 
al representante del 1\linisterio Público: dispondrá que se dé lectura 
al expediente, y estando todos. conformes, autorizará la emancipa
ción, mandando que se otorgue la escritura correspondiente. 

Art r,p7. Del auto· en .que se denieg·ue la emancipación no cabe 

más recurso que el de responsablili<lad. 

( 1) Código Civil del Estado 
Art. 489. Cuando se trate de enajenar, gravar 6 hipotecará tí..

tulo oneroso. bienes que pertenezcan al incapacita.do como copropie· 
tario, la operación se practicar;Í., si así lo determina la mayoría de
los copartícipes, calculada por cantidade5, no sujetándose á las re-
glas establecidas para hienes de incapacitados, ~ino cuando dlCh~ 
mayoría estuvierie representada por una ó más personas sujeta 
t11tela. · 
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DE LOS DEPOSITO$ DE PERSONAS-

Art. 1418. 
.terio Pú b\ico. 

D 1 · , 
e auto ea que se conceda, puede apelar el Minis-

Art. r4r9. La renuncia de la t . 
tículo 385 del Código Civil ( ) pa na potestad que autoriza el ar-
ración del renunciant h h r no ex1Je otro requ1s1to que la declaw ... 

Art ~ e ec a ante el Juez de su domicilio. 
. 1420. El J ucz levantará . declaración. _.una acta, haciendo constar dicha 

Art. r42r. Si hubiere otr d. 
recaer el menor S"' I 11 ~ o aseen tente en cuva potestad deba 

, ~ e amara desde Ju cuidado de éste. · ego para qne se encargue de! 

_Art. r422. Si no hubiere otro asee dº . 
tna potestad se p á d n. iente que deba e¡ercer la pac 

, • roveer esde lu , 1 me á derecho. e~o a a tutela del menor confor-

Art. '42 3· Las actas en 
testád, ó Ja emanci•1ació -que c~~sten la renuncia de la patria po-

r-- n,serem1t1ránalju ·di d .. 
que las registre. ez, e esta o civil para 

Art. 1424. El a . d. 
ningú scen rente que renuncia la patria -potestad, en 

n caso puede ser llamado á la tutela del me nor . 

CAPITULO VIII. 

DE LOS DEPOSITOS DE PERSONAS. 

Art. r425. Podrá decretarse el depósit . 
I De · º· · mnJer ca<:ada que se pro . 

demanda de divorcio ó q .. d pdonga_ rntentar ó haya intentado 
ue1a e a u.lteno· pe b 

prevenciones que contiene I f .ó ' ro se o servarán las 
Civil: ( 2) a racc1 n II del artículo 234 del Código 

II. D · e muJer casada contra la cual h , . 
dt:manda de divorcio ó . , aya mtentado su marido 

. . acusac10n de adulte · l . 
d1ciones á que se refiere la f ºó . no, con asm1smas con-

racc1 n an tenor: 

(i) Código Civil del Estado. 

. Art. 385. La madre, abuelos Y ab ·I 
ciar su dtrecho á la patria potesta 1 ~ fe _as l?u_eden siempre i.¡_enun
arnbos casos recaerá f>n el ase , e. e ~Jerc~~10 de ésta; la cual en 
la ley. Si no lo hay, se provec;~c~=1~tet a q1luen corresponda seg(m 
recho. u ora menor conforme á de-

( 2 ¡ Código CiYii del Estad,,. 
Art. 234. Al admitirsf• la <lt>manda de diYorcio, 6 antes si hu-
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II. La época, aunque sólo sea aproximada, y el lugar de la ope· 
ración de que proceda el título, 6 del otorgamiento, en su caso. 

III. Los nombres de los otorgantes, 6 de los que hayan inter
venido en la operación, según que se trate- de título extraviado ó 

no otücgado por-escrit_o. 
IV. El nombre del funcionario que haya autorizado el título, si 

este hubiere sido público: 
V. El nombre del inmueble, si alguno especial tuviere, el lugar 

de sn ubicación, sus medidas y colindancias. 
VI. Cualesquiera otro dato de que pueda disponer el solicitante 

y que sirva para identificar el inmueble ó para comprobar el do

m1n¡o .. 
Art. 1471. En los casos de la fracción II del artículo 1469, se 

tomará razón·en autos circunstanciadamente del título, se mostrará 
éste á los testigos y se les interrogará sobre cada uno de los requi
sitos que_ le falteQ, 6 que se desee rectificar 6 aclarar, haciendo 
sielllpre referencia al inmueble de que se trate en el título r 
observando, en cuanto fuere conducente, lo dispuesto en el artículo 

anterior, 
Art. 1472. Concluida la informaci6n que reglamentan los dos 

artículos anteriores 1 se mandará protocolizar el expedientE' original 
en la Notaría que designe el interesado y en los casos de la frac
ción III del artículo 1469 se le entregarán originales las diligencias. 

Art. 1473. La informacl6n se recibirá con citación del f,.,finiste
rio Públicoi y en su defecto con la del Síndico del Ayuntamiento. 

Art. 1474. Dichos funcionarios pueden presenciar las declara
ciones y tachar á los testigos cuando no fueren idóneos. 

.\rt. 1475. Si los testigos no fueren conocidos del Juez, del Se
cretnrio, ni del Mini~terio Público, la parte deberá presentar dos 

.. que oboncn á ca<la uno de los presentados-
Art. q76. Las informaciones ad-perpetuam no son medios pre

paralorios de un juicio, sino cuando en ellas concurren las condicio

nes que exige el artículo 295. 

CAPITULO XI. 

DE lAS HABILITACIONES PARA CONTRATAR Y 

COMPARECER EN ¡mao. 
Art. 1477. Necesita habilitación para comparecer eo juicio, el 

hijo de familia: 

DE 2óJ 
LAS HAHILJTACTONES PARA 

CONTRATAR y COMPARECER EN JlfICJQ. 

I; Cuando el padre ó ascendiente , . . . . 
este.n ausentes sin que ha b b" . 1ue eJerza la patna potestad 

·· ' 'ya pro a 11Jdad d ó · 
se;tl negocio de s_uma urgeociai á juicio del eJ::~r x1ma vuelta Y 

• Cuando se 1g·nore el d 
III. Cuando l . . para ero del padre ó ascendiente: •, 

' e que eJerza la patria potest d . . 
sentar en juicio al hi1·0 ó de d. - a se niegue. á rep_re-
. - • . scen 1ente. 

Respecto de la mujer casada Sf:' ob, - . ; . . 
artículos r88 á r93 del Cód·c' _- . se1vara lo dispuesto en los 

1go 1v1I. ( r) 
. Art. r478. Es Juez competente .. 

fm de comparecer en juicio -6 - para conceder habll1taci6n, á 
. -- contratar! el del domicilio del asctln-

(1) Código Civil del Estado. 

Art 188. El marido es el re 
~s~a _n? puede sin licencia de a::::e~:~:te olegítim? de su mujer. 
en JU1c10 por sí 6 por procurador ' ,. p r escrito, comparecer 
pleitos comenzados ln tes del m '1 ni aun para la prosecución de los 
ra . . , a n momo \. pend e t , 
. mstanc1a al contrnerse és.te· más 1 - . 1 n es en cualqme-

si.trve para tndas Jas lntitanc1as' á . a autonzac16n, una vez dada 
6la, lo que no se Pn"s11 ne~¡ n'o menos que sea especial para un~ 
A ' · se expresa. 

rt. r&g. Tampoco puede la mu 
d~uirir po~. título oneroso 6 lucrai~;~ s1: lt7enc1_a de ~n. marido, 
bhgarsei smo en los ca<-o espe •¡· <l ' naJena1 sns bienes ni 
Ar . .~ · - .ci 1ca os en la !er. ' 
- . t. .190. La licencia, tanto para liti T • 

hgacmes puede ser general 6 especial. gar como para contraer 

~rt. 191. - Si el marido estm·iere ausent d 1 ... 
s! estando yrescnte relmsare sin ca . . e ~. dom1c1lto conyugal, 
UJer para lnigar ó contraer la a t ~dsadJ~st1f1cada autorizará la. 

· ta autorización. ' u on ª Judicial podrá conceder 

· t-rt·J~ 9 ~· i:t~ª r13ujer necesita autorización judicial· 
. ara i ig-ar0contraer, cuando t· t 11 . 

en menores de edad F'n · ·t lan ° e ª como su marido fue-, · · t-s í' caso a a t · · pecial: u onzac16n será siempre 

v~I. Para contratar con su marido 
e celebre sea el de mandato. ' excepto cuando el contrato 

Art. r93. La mujer marnr de edad no . 
ido ni autorización judici~J: necesita licencia del ma-

{1·. P;ra d~f?nderse en jui~io criminal: 
· I ara litwar con su marido· 

III p ·• · 
IV.· ara disponer _de sus b~enes por testamento: 

V. c~:~~!ºefim':~f~!ºnestu,·:.re en estado de interdicción: 
enfermedad: o pu iere otorgar su Iicf-- □cia por causa 

vr· e d . Vri uan o estuviere legalmente separada: 
. Cuando tuviere estab1ecimiento mercantil. 




